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Llamado a la acción de la Ciudad de México 
 

Adoptado por la Conferencia Regional Latinoamerican a de RI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nosotros y nosotras,  los y las 250 participantes de la Conferencia Regional de 
Rehabilitación Internacional, representando 20 países y un amplio espectro de 
sectores, incluidas la comunidad con discapacidad, profesionales, organizaciones 
educativas, proveedores de servicios y gobiernos, expresamos nuestro claro 
compromiso hacia la ratificación y plena implementación de la Convención de Naciones 
Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo, poderosos instrumentos legales que se centran en todos los derechos 
humanos de este colectivo. La Convención fue adoptada por la Asamblea General de 
Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, ha sido firmada por 127 países y a la 
fecha ratificada por 23, incluyendo 9 de América Latina. La Convención se convertirá 
en ley internacional a partir del 3 de mayo de 2008. Aunque esta Conferencia enfoca su 
atención en América Latina, es  relevante también para los derechos de las personas 
con discapacidad en todo el mundo. 
 
En este esfuerzo, esperamos trabajar en conjunto con la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) y la Década de las Américas sobre los Derechos y la Dignidad de 
las Personas con Discapacidad 2006-2016 (la Década de las Américas), entre otros 
cuerpos regionales de América Latina en su trabajo de promoción de los derechos, 
empoderamiento e inclusión de las personas con discapacidad.  
 
Agradecemos a la Secretaría de Relaciones Exteriores de México (SRE), al Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad (CONADIS), al Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y a RI por haber organizado esta Conferencia 
Regional. Apreciamos también el generoso apoyo de Irish Aid y la Open Society 
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Foundation, el de un donante anónimo, y el de los despachos de abogados Weil, 
Gotshal & Manges LLP, Barrera Siqueiros Torres y Landa, el S.C., SAI Abogados, BLP 
Abogados, y Corral y Rosales.  
   
Para que la Convención genere un cambio duradero y promu eva un mundo 
donde las personas con discapacidad disfruten de de rechos equitativos y sean 
incluidos en todos los aspectos de la sociedad, hac emos un llamado a todos los 
gobiernos, agencias de Naciones Unidas, sociedad ci vil y profesionales del 
campo de la accesibilidad para trabajar en conjunto  en los siguientes rubros: 
 
Ratificar e Implementar la Convención 
 

·  Exhortar a los gobiernos a firmar y ratificar la Convención de Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 
Facultativo, a la brevedad posible en su integralidad y sin reservas. Llamar a los 
países que han ratificado la Convención y su Protocolo Facultativo con reservas, 
a que promuevan el diálogo para examinar su posible retiro. El Protocolo 
Facultativo es una herramienta clave para individuos y grupos que buscan una 
respuesta a las violaciones de la CDPCD, una vez que se han agotado las 
instancias legales nacionales. 

·  Solicitar a los países miembros de  la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) y de otros organismos de Latinoamérica y el Caribe, a que ratifiquen e 
impulsen la implementación, como se establece en el artículo 44 de la 
Convención. 

·  Desarrollar programas y políticas plenamente inclusivos, así como nuevos 
programas de acción, leyes, políticas y programas para la implementación de la 
Convención, en los niveles local, regional y nacional. 

·  Asegurar que las personas con discapacidad participen activamente en todos los 
procesos relevantes de toma de decisiones, incluyendo el monitoreo e 
implementación de la Convención. Las Personas con discapacidad deben 
trabajar en los cuerpos de monitoreo creados a nivel nacional e internacional. 

·  Crear cuerpos de monitoreo independientes, como son las instituciones 
nacionales de derechos humanos (INDH), o fortalecer los ya existentes, 
diseñados para monitorear la implementación de la Convención y hacer cumplir 
eficazmente los derechos de la personas con discapacidad. Cuando se vaya a 
modificar una INDH para abordar el tema de la discapacidad por primera vez, el 
personal de la institución (y particularmente los tomadores de decisiones), deben 
recibir capacitación para conocer las necesidades y perspectivas de las 
personas con discapacidad. 

·  Contemplar la asignación adecuada de recursos financieros, entre otros, para la 
implementación de la Convención, lo que incluye la asistencia técnica y el apoyo 
financiero a los países de la región. 
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Protección del  rango completo de Derechos Humanos 
 

·  Adoptar una visión de derechos humanos en todos los aspectos de la vida de 
las personas con discapacidad, tratándolas como personas iguales ante la ley, 
con los mismos derechos que las personas sin discapacidad y asegurar 
medidas como el apoyo en la toma de decisiones,  de forma que las personas 
con discapacidad puedan ejercer su derecho de capacidad legal. 

·  Exhortar a los sectores público y privado para que aseguren la accesibilidad a 
los ambientes virtuales y físico, así como a la asistencia tecnológica. 

·   Exhortar a los gobiernos a proporcionar un acceso eficaz a los servicios de 
habilitación y rehabilitación para que las personas con discapacidad  alcancen 
su potencial completo como ciudadanos.  

·  Abordar la relación entre pobreza y discapacidad, combatiendo la discriminación 
y los bajos estándares de vida que enfrentan muchas personas con 
discapacidad. 

·  Promover la investigación, estadísticas e indicadores sobre personas con 
discapacidad, incluyendo los censos nacionales  de población, de forma que se 
tenga más información sobre el número de personas con discapacidad y sus 
condiciones de vida diaria, incluyendo necesidades conocidas y desconocidas. 

·  Combatir la discriminación múltiple que enfrentan muchas personas indígenas, 
mujeres, niños y ancianos con discapacidad, por la combinación de etnia 
género, edad y discapacidad. 

·  Desarrollar programas y estrategias eficaces para apoyar a las personas con 
discapacidad en los conflictos armados y desastres naturales. 

  
 
Toma de Conciencia, Generación de Capacidad y Capac itación 
 

·  Fortalecer las relaciones entre los diferentes actores involucrados, incluyendo 
personas con discapacidad, sociedad civil, gobiernos y organizaciones 
internacionales. 

·  Promover de la vinculación de las ONGs nacionales de la región con 
organismos internacionales con el fin de consolidar redes de formación y 
capacitación a nivel internacional, para la generación de procesos de monitoreo 
en defensa de la Convención. 

·  Promover la concienciación, capacitación y/o fortalecimiento de las 
organizaciones locales, nacionales, regionales, con redes de personas con 
discapacidad, medios, funcionarios gubernamentales, parlamentarios, 
abogados, juristas; tanto de los sistemas judiciales nacionales, como del 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos y expertos en campos 
relevantes, para evaluar la comprensión de los estándares establecidos por la 
Convención. 

 



 4 

 
Conclusión 
 
Para Alcanzar estos objetivos – Se alienta a los países de América Latina que han 
ratificado  la Convención, a asumir el liderazgo para motivar a otros países de la región 
para que ratifiquen e implementen la Convención. Es importante que los países de 
América Latina cooperen con el Relator Especial, con las Agencias de Naciones 
Unidas, ONGs internacionales, regionales y nacionales y otros interesados, para 
promover la aceptación universal de la Convención. Finalmente, todos nos 
comprometemos a asegurar que las personas con discapacidad participen como 
socios, manteniendo el lema “Nada de nosotros, sin nosotros.” Solamente cuando se 
cristalicen los principios de la Convención, nuestras comunidades serán 
verdaderamente incluyentes y equitativas  para todos. 
 
 


